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B. OPOSIOONES y CONCURSOS

Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire

Cuerpo de Sanidad Mi/itar del Ejército de Tierra

Cuerpo de Sanidad (Sección de Medicina) de la Armada

MINISTERIO DE DEFENSA

20403 ORDEN de 9 de agosto de 1989 por la que se modifica li?
de 28 de julio de 1989, que convoca concurso para cubnr
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Nacional de la
Salud.

Con fecha 3 de agosto de 1989, se publicó en el «Boletín Oficial del
Estado» la Orden de 28 de julio de 19~9 por la que se. conv~ba
concurso para cubrir puestos de trabajO vacantes en el Instituto
Nacional de la Salud.

Habiendo sufrido errores en la remisión y transcripción del texto y
anexos 1 y II de la misma, así como omitida la convocatot1a de .1.!n
puesto de trabajo en la Dirección Provincial de La. Coruña y la mcluslOD
lDdebida de sendos puestos de trabajo en~ Di~ones Provin?a~es de
Baleares La Coruña y Murcia, es necesano modificar la Orden mdtcada
en los ténninos que se contienen en la presente,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Página 25006, en el párrafn segundo del preáinbu1o, donde dice:

«... ha dispuesto convocar concurso para Cl;lbrit' los pu~tos vacantes que
se relacionan en el anexo 1 ...», debe decir. «... ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en los
anexos I yn ._». . .

Página 25006, en la base tercera, 2. La), donde dtce: K.. Ctnto
puntos», debe decir: K •• Cinco puntos». .

Página 25007, base séptima, 2, párrafq tercero, ~onde dice: «...
elegida en elsorteo efectuado ...», debe decrr: K .. elegIda en el sorteo
efectuado ...».' .

Página 25007, en la base octava, donde dice: «... y dos representantes
de cada una de las Centrales sindicales ...», debe decir: «...y un
representante de cada una de las Centrales Sindicales ...».

En el anexo 1, página 25008, número de orden.12, en la columna
«Cuerpo o Escala», donde dice: «EX 1l», debe deCIr: «EX 18».

En el anexo 1, página 25019, número de. orden 30, en la ~olumna
«Nivel de complemento de desuno», donde dtce: «24», debe dectr: «23».

En el anexo 1, página 25016, número de orden 97. en la columna
«Cuerpo o Esca1a», donde dice: «EX lb, debe decir: «EX 18».

En el anexo lI, página 25022, número de orden 163, en la columna
«Méritos adecuados a las caracteristicas del puesto», donde dice: «Título
de Especialidad Médica obtenido por prngrama M.I.R», debe decir:
«Título de Especialidad Fannacéuttca obtenido por programa F.LR.».

En el anexo n, páginas 25023, 25024 y 25025, números de orden 163
bis, 165, 168 Y 173,.en la columna «Méritos)ldecua.d~a las ca~rfstí
cas del puesto», donde dice: «... de evaluaetón samtana de ServlClOS de
Farmacia Hospitalaria de Centros Sanitarios del INSALUD ...», debe
decir: «... de evaluación sanitaria de Servicios de Farmacia Hospitalaria
y de Centros Sanitarioa del INSALUO ...».

En el anexo !l,~ 25023, 25024 Y25025, números de orden 167,
170 y 172, «Méritos adecuados a)aS cara~e~ticas del p?eS1?~, se
publican incorrectamente, debe decir: «Expenencla en la rea1izaclOn de
auditorías de evaluación sanitaria, en Centros Sanitarios del INSALUD,
o concertados con el mismo (hasta cuatro puntos); experiencia en
puestos de responsabilidad directiva en Instituciones Sanitarias en el
INSALUD (hasta tres puntos); Título de Especialidad Médica obtenido
por programa M.LR. (hasta dos puntos); publicaciones científicas,
ponencias en congresos o en curso de formación, que versen sobre
Administración Sanitaria (hasta un punto»>.

2. Se anulan en el anexo I de Orden de 3 de agosto de 1989 los
puestos que se indican en el anexo 1 de la presente Orden. .

3. Igualmente se amplia el anexo II de la citada Orden, con los
puestos que se indican en el anexo II de la presente Orden.

4. Para los puestos de trabajo que se citan en la Orden, el plazo de
quince días hábiles para la presentación de solicitudes, a que se refiere
la base sexta de la Orden de 3 de agosto de 1989, empezará a contarse
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del EstadO».

Madrid, 9 de agosto de 1989.-P, O. (Orden de 21 de diciembre de
1987), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

fimo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DESANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION 432/39/39(1989, de 17 de agosto, de la
Subsecretaria, por la flU!! se nombran Cadetes de los
Cuerpos de Sanidad de los Ejércitos de Tierra y Aire y
AspIrantes del Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Los citados Cadetes y Aspirantes causarán alta en la Academia
General Militar, Escuela Naval Militar y Academia General del Aire,
según corresponda, el dia 1 de septiembre de 1989, efectuando sus
presentaciones ~ las mismas cuando lo dispongan los Directores de
Enseñanza de los respectivos Cuarteles Generales, haciendo los viajes
por cuenta del Estado.

. A efectos administrativos los Cadetes y Aspirantes procedentes de
militar en activo causarán baja en su situación o destino el día 31 ~
agosto del presente año.

Madrid, 17 de agosto de 1989.-El Subseeretario de Defensa.-P. O.,
el Vicesecretario general Técnico encargado del despacho, Miguel Torres
Rojas.

Don Joaquín Garcia l.a.borda.
Don Adolfn Carabol Rndrignez.
Don Pablo Cerezuela Fuentes.
Doña Maria Dolores Bedmar Cruz.
Doña Maria J. Fernández de Miguel.
Don Agustín Gutiérrez casado.
Doña Carmen Gámez González.

Don Angel L. Fernández González.
Don Marco A. EsteUa Lorente.
Doña Maria Pilar Hemández Frutos.
Don~ Anael Sanloa Conde.
Doña MIriam Valverde Garame.
Doña Maria del Carmen liménez Garofano~

Don Carlos Martln Vázquez.
Don Fernando J. Fernández Arias.
Don Felipe Sainz González.
Don Víctor Fernández~Armayor Ajo.
Don Andrés Luis Varela Silva.
Doña Maria EJía Baragaño Ordóñez.
Doña Maria Isabel López-Jurado Marqués.
Don~I Jesús Peral Alarma,
Don JaVIer González..Granda Vilialoboa.
Don José Ramón Ramírez García.

Doña Maria Rosa Gartia Toledano.
Don Francisco Javier Ama Jiménez.
Doña María Teresa González Salvador.
Doña Ana Margarita Montoro de Francisco.
Don Juan Antonio lata Garrido.
Doña Paloma Sánchez. Mata.
Don Rau1 Maria Veiga Cabello.
Doña Maria Jesús Cbillón Martln.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Resolución
432/38159/1989, de 28 de febrero (<<Boletin Oficial del Estad"" número
53), de la Subsecretaría de Defensa, se nombran Cadetes del Cnerpo de
Sanidad Militar del Ejército de Tierra, Aspirantes del Cnerpo de Sanidad
(Sección de Medicina) de la Armada Ycadetes del Cnerpo de Sanidad
del Ejército del Aire, con antigUedad de I de septiembre de 1989, a los
siguientes opositores por orden de puntuación obtenida:
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